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Radicado No. 68001400-3020-2023-00613-00 
 
La demanda propuesta por ROMAN ROJAS GELVEZ en contra de PRODECA 
S.A.S., y ALIMENTOS FINCA S.A.S., ha de ser rechazada de plano, en 
consideración a que la primera entidad aquí citada, que era el lugar de destino de la 
mercancía anunciada en el Manifiesto Electrónico de Carga proveniente de la 
ciudad de Barranquilla, tiene su  dirección de notificaciones y domicilio principal en 
la Carrera 30 W No. 19 - 115 KILOMETRO 4 - 5 VIA PALENQUE CAFE-MADRID 
en el municipio de Bucaramanga, dirección que el demandante tomó para 
interponer la presente acción ejecutiva, ya que como se anunció, allí era donde se 
entregaría la carga de Granel Solido – Destilado de maíz, por tanto, debe atenderse 
lo establecido en el Acuerdo PSAA14-10078 de 14 de enero de 2014 expedido 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y el Acuerdo Nº 
2499 de 13 de marzo de 2014 del Consejo Seccional de la Judicatura de 
Santander; en los que se señalan entre otras disposiciones, las ciudades donde 
funcionan los juzgados de pequeñas causas, se definen las reglas de reparto de 
procesos y se definen los barrios en los que ejerce jurisdicción los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, y el Acuerdo No. 
CSJSAA-22403 del 16 de diciembre de 2022 mediante el cual amplió la 
competencia territorial de los Juzgados 1º y 2º de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Bucaramanga. 
 
Realizándose la verificación de la dirección de la entidad demandada PRODECA 
S.A.S., en efecto arrojó que su ubicación es en el municipio de Bucaramanga en la 
Comuna 4, que es el lugar a donde el vehículo de placas SSW339 arribó al lugar de 
destino, con la mercancía descrita en manifiesto electrónico de carga, para ser 
entregada. Así mismo, de la documental presentada con la demanda, se observa 
que el vehículo estuvo detenido en el lugar de desembarque a partir del 17 de 
febrero al 23 de febrero de 2023, en la citada entidad, tal y como se describe en el 
reporte del GPS que indica que aquella queda situada en dicha comuna.  
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Ahora, en la siguiente imagen se demuestra también que la empresa demandada 
PRODECA S.A.S., tiene su ubicación por el KILOMETRO 4 – 5 VIA PALENQUE 
CAFE-MADRID, pero realizada la verificación de su ubicación en la página google 
maps, delimita que aquella se ubica en la comuna que se anunció en líneas 
anteriores, pero no en un barrio determinado como tal, sino que por tratarse de 
empresa queda en una vía privada de ingreso.  
 

 
 
En consecuencia, en recta aplicación del Art. 90 del C.G.P, la demanda impetrada 
se rechazará, ordenándose por esta agencia judicial su remisión a los Jueces de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bucaramanga por 
intermedio de la oficina judicial, para su reparto correspondiente entre alguno de 
aquellos, ello en virtud que la dirección de notificación de la pasiva, queda en la 
Carrera 30 W No. 19 - 115 KILOMETRO 4 - 5 VIA PALENQUE CAFE-MADRID en 
el municipio de Bucaramanga, y corresponde a las Comunas que tiene 
competencia alguna de esas sedes judiciales (Comuna 4 y 5).    
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Veinte Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR de PLANO la presente demanda Ejecutiva propuesta 

por el señor ROMAN ROJAS GELVEZ en contra de PRODECA 
S.A.S., y ALIMENTOS FINCA S.A.S., conforme a lo expuesto en 
precedencia.  
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SEGUNDO: Previa desanotación en el Sistema Justicia XXI, envíese la presente 
demanda junto con sus anexos a la Oficina Judicial – Reparto, para 
que la misma sea repartida en legal forma entre los JUZGADOS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BUCARAMANGA - Reparto, para su conocimiento. Líbrese el oficio 
respectivo y déjese constancia de su salida. 

 
TERCERO:  De no ser tenido en cuenta el planteamiento expuesto, se propone 

colisión negativa de competencia. 
 
Notifíquese y Cúmplase1,  
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 174 del 12 de OCTUBRE de 
2023 a las 8:00 a.m. 
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